
          REPÚBLICA DE COLOMBIA  

                   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 EN ORALIDAD 

 
ACTA DE AUDIENCIA ART. 372 C.G.P. 

 

Fecha de la Audiencia: Tres (03) de octubre de 2023 

Hora de Iniciación: 8:30 am 

Hora de Finalización: 10:00 am 

Clase de Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Radicación No. 110013110009-2021-00506-00 

Demandante(s): LILIA MARIA PIÑEROS PIÑEROS 

Apoderad@ Demandante: IVONNE MAGALY VARGAS RAMOS 

Demandado LILIANA PENAGOS Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS 

Apoderada Demandada DORIS EMILSE ARIZA CASTAÑEDA 

Curador Ad-Litem JULIO CESAR PEÑA PRIETO 

 
Al acto participan mediante conexión remota, la demandante señora LILIA 

MARIAPIÑEROS PIÑEROS identificada con C.C. 41.714.655 y la demandada LILIANA 

PENAGOS identificada con C.C. No.  

 

Los apoderados judiciales Dra. IVONNE MAGALY VARGAS RAMOS identificada con 
C.C. 1.022.337.424 y T.P. 348.038 del C.S.J, Dra. DORIS EMILSE ARIZA 
CASTAÑEDA identificada con C.C. No.63.434.863 y T.P No.115.702 y el Dr. JULIO 
CESAR PEÑA PRIETO identificado con C.C. No.80.378.172 y T.P No. 254.040 

 

Actividades: 

1. Conciliación: precluida 

2. Interrogatorio: Las partes absuelven interrogatorio de parte. 

3. Fijación de litigio: Se contrae a las pretensiones de la demanda 

4. Control de legalidad: Sin necesidad de adoptar
 medidas de saneamiento. 

5. Decreto de pruebas: El juzgado se pronuncia teniendo en cuenta la 

documental que obra en el expediente 

6. Alegatos de Conclusión: los Drs. IVONNE MAGALY VARGAS RAMOS, DORIS 

EMILSE ARIZA CASTAÑEDA y JULIO CESAR PEÑA PRIETO presentan sus 

alegaciones finales 

 

A continuación, procede el despacho a exponer las consideraciones pertinentes al 
asunto de la referencia, para lo cual se debe tener en cuenta que, revisado el 
plenario, se encuentran satisfechos los presupuestos procesales en cuanto a la 
jurisdicción y competencia, que la parte demandante  cuenta con capacidad para 



ejercer como tal y comparecer al proceso desde, que este estrado judicial es el 
competente para conocer de la acción instaurada y que, no existe vicio de nulidad 
que invalide lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de 
Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de ley, 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO. – DECLARAR LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

ENTRE los señores LILIA MARIA PIÑEROS PIÑEROS Y JORGE ENRIQUE 

PENAGOS GUILLEN (q.e.p.d) desde el junio del año 1992 y hasta el 08 de octubre 

del año 2020, fecha esta última de fallecimiento del señor JORGE ENRIQUE 

PENAGOS GUILLEN (q.e.p.d).  

Segundo. - DECLARAR la existencia de la sociedad patrimonial entre los 

compañeros permanentes los señores LILIA MARIA PIÑEROS PIÑEROS Y JORGE 

ENRIQUE PENAGOS GUILLEN (q.e.p.d) desde el 19 de octubre de 2005 y hasta el 

08 de octubre del año 2020, fecha esta última de fallecimiento del señor JORGE 

ENRIQUE PENAGOS GUILLEN (q.e.p.d).  

Tercero: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad patrimonial entre 

los compañeros permanentes los señores LILIA MARIA PIÑEROS PIÑEROS Y 

JORGE ENRIQUE PENAGOS GUILLEN (q.e.p.d), para tal efecto deberá procederse 

conforme la ley  

Cuarto. - ORDENAR el registro de esta sentencia en los folios respectivos para 

tal efecto se dispone a librar los oficios y expedir las copias correspondientes. 

OFICIESE. 

Quinto. - AUTORIZAR la expedición de copia autentica de la presente acta y 

la reproducción del CD contentivo de esta audiencia por secretaría y acosta 

de los interesados. 

Sexto. – SIN condena en costas. 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y se firma siendo 

las 10:00 am del tres (03) de octubre de 2023. Se anexa audio. 

 

 
El Juez, 

                                     

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 
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